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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Auto de Sustanciación No.00075-24 
 
Referencia:  Ordinario Laboral 
Demandante: Gisella María Archbold de la Peña, Arbey Ruano Gaviria, 

Carlos Andrés Peluffo Arias y Alfredo Miranda Buchelly 
Demandado:  Sociedad Salus Global Partners GC S.A.S., IPS 

Universitaria de Antioquia 
Solidarios:   Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y 

Santa Catalina. 
Radicado:   88-001 -31 -05-001 -2019-00072-00 
 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el Superior en su proveído 
calendado treinta y uno (31) de mayo del año 2022, a través de la cual resolvieron 
REVOCAR los numerales séptimo y noveno, MODIFICAR el numeral decimo, y 
decidieron condenar en costas a la parte demandada de la sentencia calendada el 
diez (10) de febrero del año 2020, proferida por el Juzgado laboral del Circuito de 
San Andrés, Isla. 

NOTIFIQUESE 
 

DEFNA NEREYA CAMPO MANJARRES 
Juez 

J.D.A.G 
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